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Servidor Público - SP-AP Vigilante I

1. Proteger tanto a las personas como a la propiedad y a toda clase de bienes.
2. Tratar de evitar la comisión de toda clase de hechos delictivos: hurtos, robos,

sabotajes, actos vandálicos, de terrorismo, etc.
3. Localizar y extinguir incendios, siniestros y accidentes en general.
4. Regular el tráfico peatonal y todo tipo de tráfico rodado, así como los vehículos

dentro de! campus, infracciones de normas de tráfico y control de vehículos mal
estacionados.

5. Prevenir y reportar el consumo de sustancias no autorizadas y en lo referente al
consumo y tráfico de estupefacientes.

6. Apagar todas las luces y cerrar todas las puertas/ventanas que se encuentren
abiertas fuera del horario lectivo.

7. Coordinar con el servicio de prevención, ante una actuación con el cuerpo de
bomberos, protección civi! y las fuezas de seguridad del estado; y,

SU inmediato8. Las demás funciones !e

Formación Académica
a) Nivel Educativo: Técnico básico completo

Grado/situación académica: Titulado en carreras afines a las funciones delb
Experiencia:

a) Experiencia General: Experiencia general no menor de uno (01) años, en el sector
público o privado.

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares
en el Sector Publico no ica.
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